
•ímfil'O 6 0 . 
Miércoles l l de Marzo Ano de 1 8 0 3 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Quinfas 

OJt . «mi , j/.|i ./ i 
pon Tclesl'oro Montejo y Robledo, Abogado del ilustre Colegio dé 

esta corle, Diputado provincial y Secretario de la espresada 
corporación. 
CERTIFICO: Ouepara llevar á efecto el reemplazo del ejército de 55.000 hombres 

^respondiente al presente aflo^cou arreglo á lo preumido eri1 la ley decretada por las 
¡Viii's y sancionada p o r S : M. en 17 de feoreru último, y teniendo presente esta Dipu
tación provincial ei número de mozos sorteados para la quinta de I8G2, según se esta
blece en el ar l . 2t) de la ley de reemplazos de 2') de enero de 4856, que asciende á 
r\l. v los demás/ antecedentes necesarios, lia procedido al repartimiento de los 650 
¿¡lados seftaladoé á esta provincia, en conformidad á la Iteal orden de 18 del referido 
•os de febrero y á verificar en seguida los sortee- do quebrados, habiendo ofrecido e s -
las operaciones el resollado oneá continuación se demuestra con arreglo á los artículos 
24y 50 de la precitada ley de reemplazo-. 
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I Arroyomolinos. . . . 1 0 
(Musióles 3 

21 j Humanes 2 
4( -o /Humanes . . . . . . 8 
2 ° r Cubas 4 

illumancs. . . . . . 9 
Arroyomolinos. . . . ."» 
Móstóles 1 Sol. 
Humanes 7 

. l .UlJ lH. l la l l i / H ÍÍIHIIM m&. 
Batrcs. . . . /. 

^Griñón. . . 

ohiTi'L YA 

Bl Mamo l o 
Majadabonda. . . . (i 
Bl Álamo 5 
El Álamo 15 
Boadilla del Monte y Ho-

manillos 5 
Boadilla del Monle y R o 

manillos 11 
\Boadilla del Monte y Ro

manillos. . . " . . 1 7 
Boadilla del Monle y Ro

manillos. . . L- . ,13 
Majadabonda. . . . 20 , 
Majadabonda 2 Sol. 
El Álamo 1 Sol. 
Boadilla del Monte y Bo-

mauillos 14 
Boadilla del Monle y Ro- ' 

manillos 18 
Boadilla del Monle y Bo-

manillos 12 
Kl Álamo 10 
Majadabonda. . . . 4 
Majadabonda. . . . ' 8 
¡ • l 'Mamo. . . . : . 1 9 
Majada honda. . . . 7 
El Mamo 9 

ihtjiipiini'jb'f, / i 

Cubas. . . . O 
Humanes. . . O 
Arroyomolinos 0 
.Móstóles. . . 5 

• ll»' '*\) r'11J. í 
. idl 

>l» o lonxoM 

« " . ' U o n o b i T o i 

B o a d i l l a , l e í MONTE y LIO-
manillos . . 

Bl Álamo. . . 
Majadabonda.. 

•ujw.míjblii/ 
.ulufimajíij' 

http://Peralei.dc


•"iJlílíbl' ii|n.» 

'•'o'-íl .muñe m 

i'i i-irt.os. 

N
úm

ero d< 
sorteado 

Soldados 
y décimas 

'pieles 
lian cormg-

' = 
•d§ 

|"'ll<liilü. 
1 fM 

Sold. i»\ 

/¡esuliad» del BOrtóO de Décimas 

• i r n o s . ,N.° q u e l ian 
1 obtenido. 

- 4 

Oupo definitivo. 

Pl KKI.uS. SoM. 

,n¡!»i7 

i . r n i i i ' i m i • 
6 í.ll'MMi;: d l i . n ; / . 

C o l m e nar del 
Ar royo . . . 

Villanueva de 
la Canadá y 
V i 11 a franca 
del Castillo. 

Aldea del Fres 
no. . . . 

Sevilla la Nue
va. . . . 

lo> I 

1 3 
3 
2 Sol. 

1 0 
1 7 

Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar del Arroyo. . 
Sevilla ja Nueva. . . 
Sevilla la Nueva. . . 
Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar del Arroyo. . 
Villanueva de la tallada 

V Villafranea del fcas-
Üllo 12 

Colmenar del Arroyo. . 1 6 
Sevilla la Nueva. " . ! 8 
Colmenar del Arroyó. . 5 
iColmeaar del Arroyci . 1 8 
Yillanueva de la Canadá 

y Villafranea del Cas-

Pl r:w.os. 

'Mi 'i 

2 —* Soldados 
$ i y dr-ciinas 

=- a. 
<|lie les 

lian corres

i •& 
pondido. 5" 

w 
i 

SoJd. 
•/ 

o 8 SoJd. Déc. 

Resultado del sorteo de Décimas 

pt'EBLOS. 

N a M . s d e l U e v . 4 
IJozasde Puerlo 

üllo. . . 
- r ú'llanuova de la Canadá 

y Villafranea del Cas-

11 

C o l m e n a r del 
Arroyo. . . 

Yillanueva de 
la Cañada y 
Vi l l a l r a neá 

R e a l . 
Cadalso. i.; 

•nounbl í ; / f i i 
•»/*>l»iintr»rio'I i 

.-.'iíii.i:'». 

ni 
o -

Cilio 
Yillanueva de la Cañada 

\ Yiílal'ranea del Cas-
íillo 

Yillanueva de la (lañada 
v Villafranea dql Cas
tillo 20 

Aldea del Fresno: . . 7 
Sevilla la Nueva. . . I. 11) 
Aldea del Fresno. ' . 1 Sol; • 
Yillanueva de la ( f i l ada 

y VillalVanea 1161/Cas-
Üllo ( i 

Yillanueva de la Canadá 
v Villafranea del Cas-
tifio, 

/ del Castillo. 0 L 
' Aldea del Fres

no. . . . I 
Sevilla la Nue-

>a. . . . 1 ! 

II 

Villamaniilia. . 
San Martín de 

• V a l d e ig le 
sias. / icú 

El Prado. . . k 
Yillanueva de f 

Perales. . . 1 1 

•171. 
2 

1 2 

I 0 2 

San Martin de Vajjdeigle-
, - ' i i \ \ ' \ \ -

sias ' 
El Prado 4 
El Piado 2 
Yillanueva de Perales. , 5 

o U J S a u M a i t i n ( , c Viüdtíígljtó V 
| 3 5 \ s i a s . . . . . . . fe 

' Villanueva de Perales. . 9 
Villamantilla 3 
El Prado. . . . . . 1 0 
El Prado 1 Sol. 
Villamantilla 8 

Aleoreon. . . 
Yillavieiosa de 

Odón. . . 
Alnedrclc. . . 
Villanueva del 

Pardillo. . 

11 
2 

\ \ i l lainanli l la . . 
[San Martin do 

Y a l d e i ^ i 

E I S , : : ' 
Yillanueva de 

Pera les . . . 0 

• • >*.»Mf;mul 
^«'lliluiiJOVOTi. 

Quijorna y Pe 
rales dé Mi
lla. . . . 

P o z u e l o d e 
Alarcon. 

Colmenarejo. . 
Torrelodones. . 

Quijorna \ Perales de 
Milla. \ . ' Ü . *. 

Pozuelo de Mareen . . 
Ouijorna v Perales áe 

' Milla. í • • • • 
Ouijorna y Perales de 

Milla 
> x Torrelodones 

Colmenarejo. . . . 
Quijorna v Peíales de 
~ Milla. . . . . . 
Torrelodones. . i . . 

\ Pozuelo de AlaróOn. . . 
Colmenarejo. . '•. . . 

<2 I 
I 
(j I 
<7 fí 

4 
0 
5 

1 0 
8 
1 Sol. 
5 

-;;diO 
Nütell 

i Q u j j o r f f l 
rales de Mi-

* m i | j f l 

.óicT 

R o b l e d o d e 
Chávela. 

Zarzalejo. . . 
Navacerrada. . 

r í 

• .iiv.i \¡\s .ni— -
Ha. . . . (I Hoyo de Man-P o z u e l o d e 
Alarcon. . . 

Colmenarejo. . 
[Torrelodones. . 

/ .añares. 

Las Uo¿,t-.. 
10 
10 

.<M..(.!/ a N ) > i 

\ Yaldemorillo y Peralejo. 10 
taK Hozas 0 

/ Yaldemorillo v Peralejo. 6 
f Val lemorillo y Peralejo. 5 

> - / - - .YLas Hozas.. . . / • 2 
n% ir'lValdemorillo v Peralejo. 5 

Yaldemor i l lo v Peralejo, o 7 
Las Uo/as. . . . , ' . M Sol. 
Las Hozas.. . . I 
Las Unzas.. . . 

-0)f 7 'Ulinf/ lolí «l'Wlii»-

i 8 , 
4 

yaldemorillo y 
P n a l c j o . . 

Las Hozas.. . 
."•Ifi,.,;;,: 
. .omiíJ/. líi 

.'•l>ii'MÍi;li,j»¿!V 

Valdema(pn;(l,i 
Villamanta. J 

I Yiliamaula. . 
\ aldemaqueda. 

: Valdciiiat¡iiedy. 
I Villamanta. . 

° Z >5g{ Valdema(iucc|á. 
o |>fi. 5"( IVaidemaqueda. 

ÍVillamanla. . 
Valdemaqueda. 
Valdemáqueda. 
Valdemaqueda. 

2 
7 

1 0 
4 l Valdemaqueda 
1 Sol., Villamaula. 
6 

9 
8 

Horlaleza. . 
A ravaca. . 
El Escorial. 
San Lorenzo, 

0 

olin't 
. . I I ; / 

o 9 i 

Navas del Rey. . . . i» 
Cadalso IB 

[Navas del Rey 1 0 
Navas del Rev. . . . 1 4 

'Cadalso. . ' . . . . 1 6 
Xadalso 8 
Navas del llev. . j . 1 1 

'Cadalso. . . . . . í 

!

Na vas del Rey. . . . 1 3 
• Q j Rozas de Puerlo Real. . 17 
o J [ Cadalso 2 0 

[Cadalso 1 2 
INavas . l e lHey . . . . 1 9 
'Rozas de Puerto Real. 
Navas del Rey. . . 

i Navas de! Rey. . . 
[Cadalso. . ' . . . 
Navas del Rey. . . 
Rozas de Puerto Iloalí 
Rozas do Puerto Real. 

Aleoreon 20 
Yillavieiosa de Odón. . 1 8 
Villanueva del Pardillo. 13 
Aleoreon . M | 

lAlpedrete s 

/ Alpedrele I I 
j Aleoreon 
J Yillavieiosa deOdoñ . 

íjavas del n , v 

Hozas de p^j. ' 
lo Realí ' : . v 

Cadalso. 

0 

I 2 

f Alpedrele 7 
H a o Vuláviciosa dé Odón. . 9 
\ \ \ Yillavieiosa de Odón. . 4 

,'Aleoreon i :> 
Yillavieiosa de Odón. . 16 
Aleoreon 17, 
Villaviciosa de Odón. . 5 
áülcobcon 

('Yillavieiosa de Odón. . 19 

Villanueva del Pardillo. 2 Sol. 
Alpedrele 5 
Aleoreon - : 

10 
1 Sol. 1 Aleoreon. 

Yillavieiosa ,|(. 
Odón. . . 

Alpedrele.. . 
Yillanueva de] 

Pardillo. . 

Navacerrada. . . . . -. i 
Zarzalejo í 
Zarza lejo 18 
Robledo de Cbavela. I* $ 
Robledo de Chávela. 
Robledo de Chavela. 

iINdileda de Chávela, 
i Robledo de Chávela. 
[Zarzalejo 

, I \ Zarzalejo 
Navaeerrada. . . . 
Zarzalejo 
Zarzalejo 
Navacerrada. . . . 
Novo fie Manzanares. 

jZarzalejo. . . . / . 
/Robledo de Chávela. 
[Hoyo de Manzanares. 

\ a v a e e r r a d a 19 
Itohlodo de Chávela. . i Sol. 

o 
. 16 
. 1 5 
. 17 
. 1 2 
. 14 

»b IrlI'UllllJjnll 
IHUÍ 

R o b l e d o de 
Chávela. 

Zarzalejo. . . 
2 Sol. jNavacerrada. 

1 1 j l loyo de M.ii¡-
6 I zanares. 

1 5 
l o 
9 

2 0 
8 

4 « 

Horlaleza. . 
Aravaca. . 

i Horlaleza. . 
4 El Eseorial. 
1 El K.>eorial. 

Hortaleza. . 
jllortaleza. . 
/Aravaca. . 
[Horlaleza. . 

Horlalezar 

0 i 

ol OH 
•17 .11 
14 

Ü 2 l)j 
5 

-i . l ' illVfijIlW* 

•di 'ijnfftffll 

7 
4 
:¡ II 
8 

1 0 
AraAaea. . i ' ' . . . 9 
Horlaleza. . 
El Escorial'. 

) Í Y,,.,n,\. 
AravaCci. . 
Aravaca. . . . i ' 
El Eseorial. . :v \ -
El Escorial: . 

'. El Escorial: 

•1 | 

4 
• h 

San Lorenzo. . 1 . . . 2 0 

. . . oioiM 

10 
. I Sol 
. 1 5 
. 2 Sol . ) 
.' Jü 1 : 

. l<> 

" i s 81 

Hortaleza. • • 
Aravaca. • 
El Escorial- ' 
San Lorenzo- • 

Kfttft 

file:///avaeerrada


Resultado del sorteo de Décimas. Cupo definitivo. 

PUEBLOS. 
N'.°quc han 

obtenido. 
PUEBLOS. jSold. 

45 

Alcobendas. . . 
Collado Villalva. . 
Manzanares el Real. 
Alcobendas. . . 
Collado Villalva. . 
Collado Villalva. . 
Alcobendas. . . 
Manzanares el Real. 
Alcobendas. . . 
Alcobendas. . . 
Collado Vi l la lva . . 
Collado Villalva. . 
Alcobendas. . . 
Alcobendas. . . 
Alcobendas. . . 
Manzanares el Real. 
Collado Villalva. . 
Collado Villalva. . 
Manzanares el Heal. 
Alcobendas. . . 

Sol. 

2 Sol. 

8 
20 

1 
18 
12 

2 
16 
15 
17 
15 
11 
14 

5 
3 
6 
4 

10 
19 

7 
9 

[Collado Villal-

I va. . • . 
Alcobendas. . 
Manzanares el 

Real. . . 

>44 

/Miradores de la Sierra. . 
Colmenar Viejo. . . . 
Colmenar Viejo. . . . 
Colmenar Viejo. . . . 
Boalo, Cerceda y Mala el 

/ Pino 
[ Miraflores de la Sierra. . 

Boalo, Cerceda y Mata el 
Pino.. . . # • . 

Miraflores de la Sierra. . 
Mirallores de la Sierra. . 
Colmenar Viejo. . . . 
Boalo, Cerceda y Mata el 

I Pino.. . . * . . . 
Mirallores de la Sierra. . 
Boalo, Cerceda y Mala el 

Pino.. . . * . . . 
Colmenar Viejo. . . . 

\ Colmenar Viejo. . . . 
Miraflores de la Sierra. . 
Colmenar Viejo. . . . 
Miraflores de la Sierra 
Miraflores de la Sierra Mirallores de la Sierra. 

Becerril . . . 
Cercedilla.. 

.Cercedilla.. 
Cercedilla.. 

'Cercedilla.. 
jCercedilla.. 
(Cercedilla.. 
Becerril.. . 
Cercedilla.. 
Becerril.. . 

8 
15 
19 

6 

20 
15 

i 
10 
4 

17 

14 
3 

H 
7 

18 
16 
9 
2 

12 
5 

Sol. 
(Mirallores de la 

Sierra. . . 4 
'ColmenarViejo H 

} Boalo, Cerceda 
y Mata el P i 
no. . . . 1 

Sol. 

1 Sol. 
9 
7 
6 
o 
4 

10 
3 

Cercedilla. 
) Becerril. 

46 

Chozas de la S i e r r a . . . 8 
Chozas de la Sierra. . . 10 

i Chozas de la Sierra. . . 5 
El Molar 1 Sol 

/El Molar. . . . 4 
\ E l Molar . 9 
JEl Molar 7 

El Molar , 6 
(El Molar . 2 

Chozas de la Sierra. . . 3 

i'i F:BLOS. 

2! 
á 3 

Soldados 
y décimas 

quo les 
han corres

pondido. 

2! 
i 

11 
9-~ 
8 9 

B 
o 
M 
a 

Soldados 
y décimas 

quo les 
han corres

pondido. 

de los sort 

11 
9-~ 
8 9 

B 
o 
M 
a 

Sold. Déc. 

de los sort 

Resultado del sorteo do Décimas. 

PUEBLOS. N.° que han 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. Sold. 

/Pedrezuela 18 
Los Molinos 11 
San Sebastian de los R e 

yes y Fuente el Fresno. 6 
Pedrezuela 8 

i Los Molinos 4 
I Los Molinos 9 

Los Molinos. . 
Guadalix. . . 
Pedrezuela. . 
San Sebastian 

de los Reyes 
y Fuente ' el 
Fresno. . . 

>48 

Pedrezuela. 
i Los Molinos. 

Guadalix. . 
Guadalix. . 
Pedrezuela. 

5 
16 
10 
20 
14 

1 2 . 

I Los Molinos, t 
Guadalix. . . 

i Pedrezuela. . 
ISan Sebastian 

de los Reyes 
y Fuente el 
Fresno. . . 

Canencia. . . 
Garganta y el 

Cuadron. . 
Gargantilla y 

P i ni 1 la d e 
Buitrago. . 

1 5 > 

1 3 ' 
1 

1 2 , 

4 9 

Pedrezuela 17 
Pedrezuela 7 
Los Molinos 5 
Los Molinos 15 
San Sebastian de los Re

yes y Fuente el Fresno. 19 
Pedrezuela 12 
Pedrezuela 13 
LosMolinos 1 Sol. 

v Pedrezuela 2 Sol. 

Car-anta y el Cuadron. . 7 
Canencia § 
Canencia \ 

iCanencia I bol. ICanencia 
(Gargantilla y Pínula de 

Buitrago 2 
Canencia 

[Garganta y el Cuadron. 
Garganta y el Cuadron. 
Gargantilla y Pinilla de 

Buitrago 
Canencia. . . . , • 

B 
o 

iO 

Garganta y el 
Cuadron.. . 

Gargantilla y Pi
nilla de Bui
trago. . . 

Sol. 

Berrueco. . 
Palones. . 
Sieteiglesias. 

4 
9 ) 
9 50 
2 

El Molar. . 
> Chozas de 

Sierra. . 
la 

47 

San Agustín 3 
Moralzarzal 4 

, San Agustín 6 
Moralzarzal 9 

'Moralzarzal 10 
^Moralzarzal 5 
San Agustín 2 

'Moralzarzal 8 
Moralzarzal 7 
Moralzarzal 1 Sol. 

Moralzarzal. 
San Agustín. 

Bustarviejc. . 19 
Valdemanco. . 2 

Braojos. 
Gascones. 
Laserna. 

2 
5 

ll 

O 9 ) 
0 4 52 
0 7 | 

Palones 18 
Patones 8 
Berrueco. . . • I ] 
Berrueco I * 
Patones I 
Berrueco. . : . • • 5 
Patones 10 
Sieteiglesias 6 
Patones 20 
Palones 5 
Berrueco *6 
Berrueco 19 

/Berrueco 15 
l Patones 2 Sol. 
1 Berrueco ? 
J Berrueco 11 
(Sieteiglesias 12 
JPatones * 
/Berrueco J«> 
[ Patones 9 

(
Bustarvicjo. • > • ' I 

Buslarviejo 6 
Valdemanco 3 
Valdemanco 3 

, Buslarviejo. . > • • *0 
\Buslarviejo. , . . • 2 
JBustar viejo 4 
¡Valdemanco. . . . . 1 Sol. 
! Buslarviejo 8 

Valdemanco 9 

Braojos 9 
Braojos 11 
Gascones 10 

1 Laserna 8 
Gascones 14 
(Braojos 17 
Braojos 2 

\Braojos 12 
(Laserna 20 
¡Laserna 13 
Braojos i 
Braojos.. . . . . . 5 
Laserna 7 
Braojos 18 
Laserna i 

(Gascones., . . . . 5 
j Laserna 19 
G a s c o n e s . . . . . . 1 3 

'Laserna 6 
Braojos i 6 

Berrueco. . 
Patones. . 
Sieteiglesias. 

Bustarvicjo. 
} Valdemanco. 

Sol. 

Braojos. 
Gascones, 

í Laserna. 

Sol 

file:///Buslarviejo
file:///Braojos


— 6 — 

PUEBLOS. 

o 5 
Soldados 

y décimas 
[que les 

htm corres-

Sold. l V c 

r i l o del sorteo de Decimal 

>«g*U w> ii ,- i -i. rr 
l ' l EBLOS. 

9-
Obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUWLOS. Sold. 

Gabanillas de la 
Sierra. . . 

La Cabrera. . 
l } D % a C a b r e : * . 

í 
9 
;: 
OÍ 
01 
11*-

ILaCabro.ru: . . \L . 7 
f eabaniHas-"dei lá 'Sie«a. 4 
l La C a b r e r a s ^ 'i 1 . 10 

Navas de Rui-
drago. . . 

P r a d e ñ a del 
Uincon . . . 

r.:ibnnillas de la Sierra. . . 5 
La Cabrera. . . . . 6 
La Cabrera / - . . '.I . 5 

. . J ¡ . 9 
j la S i e r r a J . 8 

. . . 1 . 2 

lLaCabrera; '^ . . . . 1 Sol. 
/ L a C a b r e r a : 1 . . J , . 7 

T 

10 

Navas de BuiiragQ.. . . 1 5 
Navas de Builrago.,;.. . }8 o 
Navas de Builrago. - 4 
Navas de Bu¡tóifiQ..,w . i 6 

ra.. .* / . b i 
Navas de iluilragp! . / f . 9 

- • /Navas do Builrago' . . 7 
a í r í H l e n a . i e í U u i e . u n . ' . l . 1 Sol. 
Nayas de Builrago. , (u t . 10 

»•< ,.. ,...|,( tí | 
Navalafueide. . . : ) . 7 

'Navaláfueníe I Sol. 

Cabanillas de la 
Sierra. . . 

La Cabrera. . 

.aordíoM 
. .ziluli 

PUEBLOS. 

2» 
S 3 
p ° 

Soldados 
y décimas 

que les 
li:m corres

pondido. 

Sold. Déc. 

Resultado del sorteo de Décimas. 

PUEBLOS: N.°qüq 'iau 
obtenido. 

7 ( . . J Pradeña d 
• ^ ü 4 \ l V ; u ! e e a '« 

Navas de Kui- . 
trago. . . p 

P r a d e ñ a del 
Rincón. 1 

La Aceveda. . 
Villavicja.. . 
Madarcos . . 
l¡iñuécar, 

Midas y Be-
dullas. Gan-

-tolliV ^ I í > í í 1 q l ) 
I . . . 
O • >TII)IVNU\ AL ¡ 

>.r'Nau¿\ur,in 

Torreláguna. 
Navalafúento. 

5 0 
0 4 

Torreláguna. . . . . 3 
¡Navainra-uie 4 
V r e l - r u , , ; , 10 
\ Torreláguna. . . •. I . 6 
JTorreláguna. \\ . 5 
J T o r r j d a g u n a . . | T ' * [f . i 2 
r Tórrela mina 8 
INavaláfuenTe 9 

/Rcdüeua. 

, " iTórretaóch; ' . 
n jRedueña. . 

Torremocha'. 

Torreláguna. 
'Navalafuentc. 

obregordo. . 
lonlejo de la 

Sierra. . . 

10 

6 

Reduena. . . 
Torremocha. 
Venturada. 
Huilrago. . 

Reduena 
'Builrago. 10 
Builrago. . . L . 9 

* Huilrago . 1 5 
Heduefta.- . " ¿ ' ¡ f í . 48 

} Torremocha. . . '•: . 4 

?20 
-2 Sol. 
17 
12 
1G 

5 

AV. I - 'JJJ1> l - ' l l l í l 

(íl 
f J. 

i Torremocha. . . . . 1 5 
i Torremocha 8 
j Torremocha 7 
< Venturada 1 Sol.?. 
(Builrago 6 
Venturada. . . . o 
Torremocha. . . . . 1 1 
Redueña: . . . . . 1 4 
Rcdueña. . . . U . 19 

Reduefla. . . 
Torremocha. . . 
Venturada. 
Builrago. . , 

(Puebla de la 
Mujer Muer
ta. . . . 2 

•Cervera. . . 5 
L o z o v u e l a v 

Reíanos. ". 
1 J M a n g i r e n y 

C i n c o - V i 
llas. . . . 

ti 
£1 

A l a m e d a del 
Valle. . . o\ 

Horcajo y Aos-
! los. > . .4 

Ilorcajuelo. . l 

rliorcajuelo. . . . 
Horcajo y Aoslos. . 
Horcajo y Aoslos. . 

, Horcajo y Aoslos. . 
Horcajo y Aoslos. ! 

¿Alameda'del Valle. . 
íHorcajo y Aoslos. . 
! Horcajo y Aoslos. . 
Ilorcajuelo: . . J 

! ! H o r c a j o v Aoslos. . 
„ i 0 / l Alameda'del Valle. . 

\ Ilorcajuelo. . . . 
\ Alameda del Vallo. . 
/Horcajo y Aoslos. I 
i Horcajo y Aoslos. . 
Alameda del Valle. . 
Alameda del Valle. . 
Ilorcajuelo. . . . 
Alameda del Valle* . 
Alameda del Valle. . 

0 

0 ; 4 . 

Basca tria v el 
I Paular. <¿ . 

Navaredonda y 
San Mames. 2 

Lozoya. . 4 9 

.íog fi 
SI 
(j& 

I 4 
i 

0 t 

- -
r. 
01 
« i 
o 

. i 

. 15 

. 11 

. 17 

. 9 

. 20 
. 6 
. 16 
. 4 
. 5 
. 14 
. 1!» 
. 10 
. 18 
. 15 
. 8 
. 12 
. 2 Sol. 

. I Sol . / 

A l a m e d a del 
\ Valle. . . . 
Horcajo y Aos

los. . . . 
floreajúolo. . ¡Soniosierra. . 

Robledillodela 
T a t a y e l 
AlazaV.*. . 

Serrada. . . 

Navarredonda y San Ma
mes . . . . . . . . . 

Rascafría y el Paular. . 
Rascafria y el Paular. . 
Lozoya. 

ILozoya. 
; 5 8 J R a s c a f r i a y 

1 Sol. 
. 5 
. 4 
. 3 

( ) 

Navarredonda v San Ma-
mes. • 6 

Navarredonda y San Ma
mes. ., . . Ú k w ,: í . 8 

Rascafría y ol Paular. . 2 
Navarredonda y San Ma

m e s . . itiiooaaOi'* • 1 0 

. .ftaio>.sj| 
»o(06tH' 

lAascafria y el 
l Paular. ¡ ¡ 
VNavaredonda y 
i San *Mamés. 
ILozoya. . . 

"i 
2 

Piñuécar, Bellidas v ( ian-
dullas. 10 

Villa vieja 9 

{f1 , V , T V ( ' ( ! i l 

M a d a r f i o s . r,irtm&iKtt, i' 
La Aceveda 
La Aceveda 
Piñuccar, Ijléljidas y Can-
. dulías. . . . . . 

l a j Á Q e v e d a " ¡ . ¡ ¿ ' • 
yillavioja 

r e o s . . . . . . 

1 Sol. 
3 
8 i 
6 f 

Roblegordo 
Roble^ordo. . . . . 8 
Móntelo de la Sierra. . 7 

iRobrcsordo 6 
ftjMontejodela vSierríK , . 5 
' \Monlejode la Sierra. . 10 

Roblegordo 3 
Montejo de la Sierra. . 4 
Montejo de la Sierra. . 2 
Boblegordo 1 Sol. 

Ntllavieja. ' 
Madarcos. ' 

'Pinuécar,' 
lli'las yGaiu 
d a l l a s ! ^ 

Roble.^ordo. 
Montejo de ¿ 

Sierra. 

1 0 2 

J 

8 

i 
1 

0 9 
Ó -2 

Lozovuelay Reíanos. . 6 
Puebla de Ja Mujer Muer-

la 9 
Lozoyuela y Reíanos. . 12 

iCervéra, .' . . . . 2 0 
Cervera 18 

LCebera. . , . . . 1 5 
(Puebla de'laMujer Muer

ta r . 1 5 
Mangiron y Cinco-Villas. 5 

.^JLozoyuela'y Itelaños. . l(j 
g l rioío) uela y Reíanos. . i 

> / Lozoyuela y Reíanos. . 5 
\ Puebla do lá MujerMuer-
' la . 7 
[Puebla de la Mujer Muer

ta. . . . . . . 1 7 
sLozoyucla y Reíanos. . 11 
] Cervera 8 
i Cervera 10 
f Cervera 14 
i Lozoyuela y Reíanos. . 1 Sol. 

Madgiron y*Cineo-Villas. 2 Sol 
Cervera 19 

Somosierra. . . . . 3 
Somosierra:. : . . . 20 
Somosierra 18 

i Robledilode la Ja ra y el 
Alazar 16 

Serrada 8 
Robledillo de la Jara y el 

Atazar. . . . . . . 7 
Somosierra. . . . . 4 

lRobledillo de la Jara y el 
Atazar. . , . . . 2 Sol.l 

¡Somosierra 13 
]Robledillo<lela Jara y el 

Alazar. . . . . ) . 6 
>62í Robledillo de la Jara y el 

Atazar 19 
{Robledillo do la Ja ra v el 

Atazar. 1 0 
|Roblcdillo de la Jara y el 

Alazar. . . . . * . 1 Sol.' 
Robledillo de la Jara v el 

Alazar 12 
Robledillo de la Ja ra y el 

Puebla de la 
Mujer Muer
ta, . ' m 

'Cervera. . . 
L o z o y u e l a y 

Reíanos. '. 
j.Ma n g i r ó n y 

C inco-Vi 
llas. . . . 

Somosierra. • 
Robledillodcla 

J a r a y «' 
• Atazar. . • 

Serrada. • 

Atazar. 
Somosierra. 

\ Somosierra. 
Somosierra. 
Somosierra. 
Serrada. . 

14 
. 9 
. 17 
. H 

M 
O 

. 1 5 

i 
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PUEBLOS-

as| Soldados 

" - han corres-

o .Sold. Díc. 

i 
} Cupo ilefinitivo. I 

IM I T ! (K 

ieiX ... 

/(tuvtiMi 
o h tenido. 

PCEBLOS. Sold. ' 

O i c i u e l o d e l 
Valle . • 

Piuílla del t a 
lle. • * 

B e r z o s a . . . 
( a IíírueJa. . 
Paredes de Bui-

Pinilfa de 
JMÍI: Ua,„fle 
Pínula de 
Pinílla de 
JPinilla de 

Valle. 
Valle: 

- V a l l e 
Valle. 
Valle. 

O l e r u e l o del 
Va He 

Pniilla del Va
lle. . . . 

'Berzos a. . , 
La n imela . . 
Paredes de Bui

trago. . . 

Oteruelo del Valle, . . <¡ 
Oteruelo del Valle. . : % 
Berzosa. j . . .' "2 

71 1 Oteruelo (fcl Valle. . . o 
6 0

 ( Oteruelo (Ííl Valle. . . 20 
Oteruelo del Valle. . . 1 2 

l 'Paredes de Buitrago. . 18 
\ Oteruelo del Valle. . . 1 1 
u'areiles de Builragp. . 19 
Oteruelo del Valle. . . I 
t a Uírueía. ™ T ~ . 15 
Bc®owi>:rrr'.;¿jii • • • w 
Pinilla del Valle. . . ;> 
La Hiruela. . . . } . 15 

1. ui-(!| • I j bb OftlDÓK j .liolhv a'.i(a»JI I 
Pueblos que no han jugado décimas perqueeolf han tenido enteros. 

Distr i to lie la 
Universidad. 

pi/triío de Buc-
navisla.. . 

Distrito de l a 
Inclusa.. . 

El Pardo. . . 
¡¡¡vas de J a r a 

ma y Vacia-
Madrid. . . 

Rivatejada. . 
Corpa. . . . 
San Fernando. 
Meco. . . . 
Aijgánda. . . 
Collado Me

diano. . 
Guadarrama. . 
Hala p a g a r y 

Navaiquejigo. 
Geláfe y Pera

les del R i o . . 
Parla. . . . 
Bruñóte. . . 
i'ri'snedillas. . 
Navalcarnero.. 
Cenicientos. . 
•Sania María de 

la Á 

105 m . . 

99 
8 

4 
8 
4 

12 
57 

I 4 
8 

1 Sí] 
8 

55 
12 
8 
8 

57 
12 

24 
' -9 

1 . 
1 . 
2 . 
1 • 
5 . 

- 9 . 

I i . 
2 . 

2 

8 . 
4 . 
2 . 
2 . 
9 . 
5 

50 

25 

24 
2 

8 
4 
2 
2 
9 
3 . 

_ 7 _ 

1 . ft O -mu-i-mi} . . . .... 
2 * .: ... .... R ¡r¿ " . 1 2 

2712 6$6 

Pueblos queno contribuyen, por no haber tenido mozos sortea-bles en 1862 

• 656 

Canil le jas. 
Campo'nlvillo. 
NUCA o Bastan». 
Tal amanea. 

Z n P r o ^ncia l ,espidolapresente que lirmo con el V 
w , 1 residente de dicha corporación, en Madrid á I 
"«que de Sesto.—Telcsforo Montejo v Robledo 

Casarrahuelos . 
Moraleja de Enmedio y la Mavor. 
Torrejon de la Calzada. 
Pclavos. 

conlonni-
tosícion 
ipula-

B.° del Excmo. seflor Gober-
10 de marzo de 1865 — V.° B." 

S E C C I Ó N . 

o Í M _ «hjivjllu J "* 
don Juan Cantillo Jovellanos; y d é l a otra 

, el Procurador don Manuel Isarría v So-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ztjado de primera instancia del distri
to de Maravilla*. 

. Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 26 de febrero de 18G5: Vis
tos los autos que ante nos lian pendido y 
Penden en grado do apelación, remitidos Por oí 1," 0 , W . U W » F » « W W U , leiuiuuos , timo, 
K / í ? Z $Wmr$ l ü s l a n c > a ( l e l d i s ^ d d u ^ a l l a m o s : Quo t 
fóSíSí á Í Í í á s : ( , e , c ^ c a p ¡ l á L s e g u í } - confirmamos con la' 
C d ? i I V a r t ? :

A

d e ! ? » n ^ r PS!!: 
»n Manuel Aguilar, en nombre de 

* Sil :f1li|<l/.K | 

n a n o , en nombre de don Juan Mata y 
Abril y don Juan Martínez Baeza, y los 
estrados del Tribunal por la no comparc-
c e n c i a d e d o n Antonio Mendoza, todos 
vecinos de esta corte, sobre preferencia 
de sus respectivos créditos contra Manir 
doza, en cuyos autos ha sido Ministropo~ 

¡néh.teelseftor don Mauricio García; 
aceptando los fundamentos que con

tiene la sentenoia apelada que el espre
sado Juez pronunció en 51 de mayo úl
timo, 

debemos conlirmar y 
las costas de esta insr 

t a n c i a J á mencionada sentencia ewque 9 0 
declara proferente <íl crédito de don M a n 

.0001 . .bi .CIIÍWJ 1 

fanegas y media: linda M. con Domingo 
Fernandez^jL^horccleros ,de Cristóbal, 
González ^TfMfsSMoffife de Alca 
lá, en 14Ó0 rs . 

Otra en lárm 
riba, al sitio de I! 
linda ' >. v 

M. y P. Nemesio 
'Otra Ídem en 

lio de Válfé'co, 
del Campillo, de 

villa. M. ii)t>;no!-"v 
gio'iJe Málaga, er 

e Daganzo.de A r -
'ona,'tle 2 fanegas; 
" i i , V la Chacona, 
ía, en .lOO rs . 
opio t<>nnino y s i -
0 '/(piiiM-ila cerca 

v media; lin-
v p'ro]jió!j d • lliciha 
Uosarío v P. cole-

érra en el r e -
bW 'Arr iba , 

linda sita en Val'^e ^sjílho', de -V 
á 0 . Felipa Ali'jon. P . J ' r a 
ro y X. llamón' Me'sH, bn*'l 

Y habiéndose seAaln'fo para que ten
ga efecío su reiuala.ol dia 15 de abril 
próximo, h las doce de sn mañana, en e l 
local de Audiervia del referido Juzgado, 
se hace saber por medio del presente 
para que las pegonas <iuo quieran hacer 
postura a las re!>ridas í¡erras, acudan al 
tnismo el osprowlo /lia v hora; en la i n - ' 
teligi'.ncin de que no sera admitida como 
no ehbra el precio de sus respectivos 
avalúos. 

Madrid 6 de marzo de 4865 .—182 . 

Juzgado de primera instancia dol distri-
tod"! Barr/rtilh. 

En la viila y ci'irle de Madrid, á 50 
, de enero de 1865, vistos los autos que 

ante nos han.pcfidido y penden en grado 
: de apelación, remitidos por. el Juez de 
j primera instancia del distrito del Barqui-
¡' lio de esta capital, y seguidos entre p a r -
i tes: de la una el Procurador dou Agnstin 

Cano, en nombré de dona Felisa (¡Onza-
lez Llanos, d e j a otra' el Procurador don 
Eelix Ja r re ro , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. j ; e l i x Xarrero. en nombre de t don Juan 

. , . , , Ánionio, don Cre-orio, don Alvaro y don 
En virtud de providencia del señor Manuel Qúijá'no, de Otra el Procurador 

don Remigio de Anzpe, Juez togado de ¿ I ( ) n j o s ¿ God'mo, en nombre de la ¿an ta 
primera mslnneia del distrito del líospi- { i e r n m i u i a d del Itefugio v Piedad de. esta 
Cl6' nales d e l N o r l e de'-eate 'CajpjtaVfc- ¿apjiai y los <•>!;•• d S del tribunal por la 

¡ no comparecencia del Curador nd-filem 
de dou llafáél Oonzalez fíanos y 'dbfla 

(rendada por la escribanía de número de 
don'Carlos (ion/ale/. d*J Mernedo, y pre
via información de necesidad y utilidad, 
recibida á instancia de don Manuel Cres
po, vecino de Fuencarral, padre del me
nor don Juan Crespo y Arroyo, se sacan 
á la venta en publica-Subasta, por termi
no de 2¡> días5, las lincas u.'riénec'entos 
al'mismo que k continuación se ospresan. 

üná tierra sita en término de la villa 
de Ajalvir. en el camino de Alcalá de 
llenares y sitio dé las Alforjas, de una 
fanega; linda a! M. dicho camino, P. t ier
ras que labró don Leandro (¡allego y N. 
¡ierra de Faustino San Martin, lasada en 
1100 reales vn. 

Otra en ol mismo término, rotura 
n i e v a , que vendió Mariano González, en 
el sitio dé la DetiésHjaj de caher 2 lane
ras y V celemines, en 1400 reales vn. 

Otra frente á la anterior, de una fa
nega y 2 celemines, en 7 0 0 r s . 

Otra en igual término y camino de la 
Deiiesilla. de dos laneras; í indaaO. Gre-
goria González, Mi la Canadá y P. los 
propios, en t 100 reales vn. 

i lira en el referido término y sitio de 
la Calahorra, de una fanega y ó celemi
nes; linda á O. herederos de "don Hilario 
Rodríguez, M. don Ramón García de Me
sa v P. don Luis (Jarcia Soto, en ¿50 
reales vn. 

Otra tierra sita en lérmino de Dagan
zo de Abajo, inmediata á la bodega de 
los Frailes, do cerca de tres celemines, 
lindando, á P. con arroyo, en 240 rs . 

< Hra idem en la cañería de la Roen-
te, de,4celemines; linda á 0 . con el a r 
royo, J^. el cúralo v P. los propios, en 
500 rs . 

Olía idem á mano derecha de la sen
da Galiana, de una fanega; linda con 
otras de Juan Miguel González, M. la r e 
ferida senda, en 400 rs . 

: > -0t ra idem en la Carrera Ancha, de." 

Teresa Alvaro Oniiano, sobre que so d e 
fienda á la dona Felisa en concento dé p o 
bre en (Helios autos, sobre mejor derecho 
á la hereneia de !o¡i José Antonio Qlilja-
no, en cuyos autos en que lámbíeu s e ' h a 
Oido al Fiscal especia! do Hacienda y a l 
Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia, ha sido Ministro ponente 
el señor don José 0 ; La\vIor y Caballero. 
Aceptando los fundamentosqq|é contiene 
la sentencia apelada que el espresado 
Juez pronunció en 2 i de diciembre de 
1861, 

Tallamos: que debamos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, 
por lasque, s e declara pobre á doña F c -
iisa Oonzaféz Llanos, para litigar con 
don Juan Antonio Onijano y oíros, s o 
bre mejor derecho á la herencia de don 
Jóse Antonio Quijano. con | ; ! cualidad de 
sin perjuicio, y se manda que se la ayude 
v defienda en tal eonceplo , gozando de 
los beneficios que la ley de enjuiciamien
to civil dispensa en su artículo 18Í; y t e 
niendo presente lo dispuestoén los ar t ícu
los 1190 y 1101 de la misma ley, man
damos '•que además de notificarse es ta 
sentencia en los ostra .os del tribunal y 
de hacerse notoria por medio de edictos, 
se publique en el Diario Oficial de A pisos 
de esta capital v en el Bolélitl Oficial de 
ésta provincia. Así lo pronunciamos, man
damos v firmamos.—Lanreaneo de Arr ic
ia.—Mariano (inicia Cembrero.—José 
O'Lawlor y Caballero. 

Es copia de la original a que me r e 
mito v ile que certifico yo el infrascrito 
Escribano de cámara habililado. Y pa ra 
que consté y se inserte en el Diario Oficial 
de Avisos, pongo la presente, en Madrid á 
27 de febrero de 1865.—En virtud d a 
habilitación, Santos Gancedo. 

1 

_ 8 — 
Cantillo Jovellanos por la cantidad de 
22.02o rs. 25 céntimos para cobrarse de 
los bienes, sueldos y acciones (ledon An
tonio Mendoza, en concurrencia con los 
créditos reclamados en este juicio por 
don Juan Martínez Bacza y don Juan 
Mata y Abril. 

Publiqueso osla sentencia en el Dia
rio oficial .de Avisos de osla corte, Bo
letín Oficial de la provincia y Gaceta dol 
Gobierno, además de hacerse notoria por 
medio de edictos eu la forma prevenida 
al tenor de lo dispuesto en los artículos' 
1190 y 1191 de la ley de Enjuiciamien
to civil; y en atención á las esplicaciones 
dadas en el acto do la vista por el Lotea
do defensor de don Juan Cantillo J o d i í a 
nos, so. declara no haber lugar á lo soli
c i tado por la parte de don Juan Martinoz 
Bueza-v don Juan Mala y Abril, en el 
otrosí último de su oscrilo de 5 de j u 
lio del corriento aÜO. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mauricio Garcia.—Laureano 
de Arriela.—Murían.» García Cembrero. 
—José O'Lawor y Caballero. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don ¡Mauricio Gar-r 

icia, Ministro ponente en losaulos y P r e 
sidente accidental de Sala segunda, c e 
lebrando audiencia pública en 27 de fe
brero de 18G5, de que certifico.—En 
virtud de habilitación, Santos Gancedoi 

Es copia á la letra de su original que 
obra en la escribanía de Cámara de mi 
cargo, á que mo remito y de que certifi
co. Y para que conste y su inserción en 
el Boletín Oficial do la provincia,*.pongo 
la presente que lirmo en Madrid á 10 de 
marzo de 1865.—Por habilitación, Santos 
Gañendo-.—185. 

http://Daganzo.de


AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Eslremera. 

Los hacendados, colonos y ganaderos 
«n el distrito municipal de Eslremera, 
que hayan sufrido variación en sus res-
pectivas riquezas, presentarán relación 
de las que sean en el término de quince 
dias en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que no sufran perjuicio en la 
redacción del amillaramiento que ha de 
.formarse y servir de base á la contribu
ción territorial del ano económico que 
principiará en 1.° de julio mas próximo. 

Eslremera 7 de marzo de 1865.— 
-Mariano Oliba. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Autorizado compelentcmente esle 
Ayuntamiento para proceder en pública 
subasta al arriendo por un ano de los 
pastos orne radican en las fincas Ulula
das Grijuela, la cual contiene arbolado 
de roble, y Cerquillo de Concejo, que no 
contiene arbolado, ambas lincas per te
necientes á los propios de esla villa, se 
señala para su remate el domingo 15 del 
mes actual , de diez á doce de su maña
na , en la sala consistorial, el cual será 
presidido por el señor Alcalde, y se c e 
lebrará bajo las condiciones que en el 
acto se manifestarán. 

Navacerrada 1.° de marzo de 1865 . 
—El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San 
A n tonto. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa, se arrienda en pública subasla por 
el tiempo que resta del actual semestre, 
y lodo el año económico siguiente, la 
casa-posada, carnecería y horno-lejar, 
pertenecientes á los propios de la misma, 
cuyos remales serán los dias 15 y 22 de 
los corrientes, de doce á dos del dia, en 
la casa consistorial, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones respec
tivo. 

Yeli l lade San Antonio 15 de marzo 
de 1865.—El Alcalde, Máximo del 
Campo. 

Alcaldía constitucional de Navas de liui-
trago. 

Los vecinos y terratenientes foraste
ros que posean fincas ó cualquier otra 
clase de bienes sujetos al impuesto de la 
contribución territorial en el término j u 
risdiccional de Navas de Uuilrago, pre
sentarán relaciones juradas de l a s q u e 
sean en la Secretaria de su Ayuntamien
to, dentro de ios diez dias siguientes á 
la publicación de esle anuncio, pasados 
los cuales se hará la evaluación de oficio 
por la junta pericial, sin que después 
tengan derecho á ser oidos de agravio, 
con arreglo á lo que está prevenido en la 
instrucción vigente. 

Navas de Bu i trago 8 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Melquíades Hcrnanz. 
—Por su mandado, Pedro lbaflez, Secre
tario. 

CAJA DE AHORROS.DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 8 de marzo de 18(ío. 

I N G R E S O S . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
do precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

T o l a l delmpo, 
nentes . J^ 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3.» . . . . 
4 . ' 

29.342 
23.302 
37.460 
37.557 

362 
387 
609 
634 

125 
» 
0 

487 
387 
609 
634 

En la de la calle de Toiedo, 59.— 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección C ) . . 

23.457 

21.356 

446 

364 

i l 

7 

457 

371 

T O T A L B S . . . . «72.474 2.802 143 2.945 

R E I N T E G R O S . 

Recles vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

Ídem á cuenta. Tolal número 
de pagos. 

En la Sección 1 P l a z a de las Des
calzas (Munte «le Piedad) . . . 160.165,91 91 21 112 

Alcaldía constitucional 
Tajuna. 

de Perales de 

Todos los propietarios y colonos que 
Jiayan esperimenlado alguna variación 
en la riqueza imponible por territorial 
.m esta villa de Perales, presentarán las 
oportunas relaciones en la Secrelaría del 
Ayuntamiento de la misma, en término 
de ocho dias; teniendo entendido que 
pasado dicho término sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña 8 de marzo de 
1865.—El Alcalde constitucional, Gre
gorio Cediel. 

Alcaldía constitucional de Rasca fría. 

Con el fin de proceder á la formación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble del termino jurisdiccional de esta 
villa, los propietarios se servirán p r e 
sentar en esle Ayuntamiento, las rela
ciones juradas de su riqueza, que deter
mina el Real decrelo de 25 de mayo de 
1845, dentro del término de ocho dias; 
que empezarán á contarse desde la in
serción del preseute en el Boletín Oficial 
de la provincia; pues de no verificarlo 
cu dicho término, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Rascafria 6 de marzo (le 1865.— 
E l Alcalde, Manuel González Huerta. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2185 fanegas de trigo. 
908 arrobas de harina de id. 

5558 arrobas do carbón. 
118 vacas, que componen 48 .064 

libras de peso. 
254 carneros, que hacen 6.071 li

bras de id. 
515 cerdos degollados, que hacen 

68 .788 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á lOOrs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuarlos libra. 
Ídem en canal, de 67 á 70 rs . arroba. 
Lomo,' de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 r s . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuarti l lo, ' 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 t | 2 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas , de 5 á 6 1)2 r s . arroba, y de 2 

á 2 1(2 cuarlos libra 

arroba, y de 10 á 

de 

bl Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

B O L S A D E M A D R I D . CAMBIOS. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 25 á 2 8 rs . fanega. 
Algarroba, á 57 rs . id. 
Trigo vendido 1254 fanegas. 
Quedan por vender 821 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 46 
ídem medio 49,14 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sestó. j 

Cotización del 20 de marzo de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-60 d; á plazo 51-70 c. fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicado 46-55 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicado, 55 d. 
Deuda de segunda clase, publicado 

2 1 ; á plazo 21 y 21-25 fin cor. vol. 
ídem del personal, id., 25 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-60 . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-60 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 99 d. 
ídem de 1.° de julio de 1850, de á 

2000 r s . , id., 9 6 - 2 5 d . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 96 . 
Ídem del Canal de Isabel I I , de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
111 D. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, ia . , 94-70 

Accionesdel Banco de España, no pu
blicado, 210 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2500. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id. , 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1]4 por 100, id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id. , 1900. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Esta sociedad celebra rá Junta general 
estraordínaria el domingo 15 del corriente, 
á las doce de su mañana, en la casa calle 
de Capellanes ele esta corte, nú tu. 10, pa
ra enterarse del estado actual de sus mi
li s y de los contratos hechos por la Junta 
directiva. 

Lo que se hace saber á los señores ac* 
cionistas para que se sirvan concurrir á la 
reunión. 

Madrid iO de marzo de 1865.— El Se
cretario, José Ruano.—185. 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreylo al articulo 21 de la ley di 
sociedades mii eras, se requiere por pri
mera vez para que satisfagan los descu
biertos en que se encuentran, correspon
dientes á enero y febrero últimos, á los 
accionistas siguientes: 

D. Juaquiu Barbera, media acción, 60 
reales. 

Dona Emilia Rocalan, una id., l w j g 
D. Luis Maria Echevarría, seis id., 72" 

reales. 
D. Jnan Manuel" García, media id., W 

reales. 
D. José Fernandez Cabo, una id., 120 

reales. 
D. Víctor Cardenal, dos id., 240 rs. 
D. Mariano Turiela, tres id., 560 rs» 
Lo que se Anuncia en el Boletín Oficw 

sin perjuicio del aviso por escrito á domi
cilio. 

Madrid 6 de marzo de 1865.—El S e * 
cretario, Fiancisco Regal. 

E d i t o r , D. J u a n A n t o n i o G a r c í a . 

Jmp. del mimo, calle del Altniranr*, '»«"*• 
MADHID: 1863. 


